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NOTIFICACIÓN

El 31 de enero de 2002, la Secretaría recibió de la delegación de la República Dominicana la
siguiente notificación, relativa a contingentes arancelarios y de otro tipo (cuadro MA.1)
correspondiente al año 2000.
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Cuadro MA.1

ACCESO A LOS MERCADOS:  República Dominicana

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  2000

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados:  Compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo

Designación de los productos
(de la Sección I-B o I-A de la

parte de la lista XXIII)

Número de la(s) partida(s)
arancelaria(s)

correspondiente(s) a la
designación de los productos

Cantidad del contingente
arancelario en año 2000

(toneladas)

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3 4

Carne de pollo 0207.10 9.000 Solicitud, bajo la formula "Primera que entra, primera que sale"

Cebollas 0703.10 3.125 igual

Ajo 0703.20 3.750 igual

Leche en polvo* 0402.10 32.000 Asignación de licencia y cuota al 70% del contingente de
procedencia de la Unión Europea, UE (22.400 TM) actividad
realizada por la UE

Frijoles secos 0713.31 15.000 "Primera que entra, primera que sale"

Maíz 1005 897.000 igual

Arroz 1006 12.410 igual

Azúcar 1701 25.000 igual

Nota*: El calendario de importación de leche de polvo de procedencia de la Unión Europea es 1ero de julio del 2000/30 de junio del 2001.  Por tanto en este renglón la
fecha de importación es la 30 de marzo del 2001.

Fuente: Oficina de Seguimiento a las Importaciones de los Productos de la Rectificación Técnica, con datos suministrados por el Depto. Promoción Agrícola y
Ganadera y la Dirección General de Aduanas.



G/AG/N/DOM/6
Página 3

DATOS ADICIONALES AL CUADRO MA.1

a) Se elaboró el "Documento Técnico Descriptivo de la Metodología Aplicada para determinar el
Calendario Anual de Importación de los Ocho Productos de la Rectificación Técnica", teniendo
en cuenta la época de siembra, cosecha, producción y el período deficitario que presenta cada uno
de los productos incluidos en dicha rectificación (notificado a la Secretaría de la OMC).

b) Para determinar un aumento en la cuota asignada, por cualquier eventualidad surgida en el país, el
Comité Consultivo del producto de que se trate, se reúne, analiza la situación y la presenta ante la
Comisión para las Importaciones Agropecuarias.

Respecto a las preguntas del Cuadro MA.1, la situación es la siguiente:

a) Dentro del período de negociaciones generales sobre la Rectificación Técnica, se
determinó distribuir la cuota de los países abastecedores de la leche en polvo, en la
siguiente proporción 70% Unión Europea, 15% de Nueva Zelandia y el restante 15%
otros suplidores.

El 70% de la Unión Europea está regido dentro del calendario fiscal de bloque europeo,
que es del 1ero. de julio al 30 de junio de cada año; el cual comenzó en julio del 2000,
cuando se inicia el contingente, mientras que el restante 30% se realiza tomando encuenta
el calendario oficial de nuestro país, República Dominicana, enero –diciembre.

b) Sólo se está asignando Licencia o Certificado de Importación a la leche en polvo de
procedencia de la Unión Europea y este mecanismo lo está realizando la propia Unión
Europea.  Por lo tanto, no conocemos los procedimientos utilizados para realizar tal
actividad.

c) El acceso a los contingentes de los demás productos, así como el 30 % de leche en polvo,
se realiza a través de la solicitud, bajo la fórmula "Primera que entra primera que sale",
teniendo en cuenta a los importadores tradicionales y dándole seguimiento a la cuota
asignada a cada producto.

__________


